
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A ios Accionistas de la Compañía de Carga Pesada Chilíntomounido S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 Y 291 de la Ley Compañías vigente y del 
Estatuto Social Interno de la Empresa, dejando expresa constancia que no me encuentro 
incurso dentro de alguno de los nimierales del Artículo 275 de la Ley de Compañías, presento 
mí informe y opinión sobre la razonabílidad y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BespomabiUdad de ía tubmnistracwn de la Compañía por ¡as Estados financieros: 

La AdministraciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áe la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con Normas internacionales de Información Financierâ 
así como por el diseík>, implementacíón, y mantenimiento de controles internos relevantes 
que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a 
frawde o error. 

Responsabilidad del Comisario Principal: 

Mí responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de 
las ncMinas legales, estatuidas y regimentarías, asi como de las resolucicmes, 
recomendaciones y autorizaciones de Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fiie efectuada siguiendo los lincamientos de las normas internacionales de 
auditoría» incluyendo en consecî ncía, pruebas selectivas de los registros contales., 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados finaiKiert^; 

adecuada aplicación de las Normas internacionales de información Financiera, evaluación del 
control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito» he obtenido del Gerente General, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 (k; dícî bre 
de 2016 y los correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y 
de ñujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; así como los libros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas. Considero que los resultados de la 
revisÍOT fffoveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 



Opiiuón sobre cumplinúertío: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mi opinión, los eslactos fínancia*os mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la compañía al 31 de diciembre de 2016, el 
resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por e! año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los procedimientos de control interno implementados por la administración son adecuados y 
contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el manejo financiero 
y administrativo eficiente de sus recursos. Adicionalmente, el Gerente General han cumplido 
con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y los libros soci d̂  
ck la compañía están adecuadamente manejados. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2016, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que 
cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar tipo de servicios. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, 
desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación 
económica de la empiesa, así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan 
ocasionar desviaciones contables-financieras u operativas relevantes o significativas dentro 
del periodo analizado. 

El presente Informe es de uso exclusivo de la Junta General de Acciotiistas y 
Administradores de la Compañía de Carga Pesada Chilíntomounido S.A., en consecuencia no 
deberá ser utilizado para fines diversos a los legalmente establecidos. 

Cordialmente, 

COMISARIO PRINCIPAL 

Babahoyo, 20 de marzo de 2017 


